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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presentê

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio LMC/OA/05712023 de fecha 31" de enero de 2023, signado por el

Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante el cual remite [a

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Marcela Fuente Castillo y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 29 de noviembre de2022, mediante el

simi lar M DPPOSA/CSP/21

Sin otro particu ludo

Atentamente
EI D¡ e ce Legislativo
de la de México

C.c,c,e.p. Luis en la Magdalena Contreras.

Cprr-t,'/r y'{q rq
I Le,ô

c{i.ì;: rï¿..."J_ìq ÍrF sEiûrcrr,!; li,i 
;r,riF

i .'r ,a, fl È;sg

_i 'j ! il i,:,, ,t: ,,',,

I¡

lrrr. tr-a

¡'rì;..ì.0:

F¡.;Í Ìi:.1,.r i o2- 09- 2o2?
l7: as

RIli;illi{) C.on V

Co a a,h,e/r¿

Pino Sr¡rîrez 15, piso 2, (lolûni¿r Cenlro,
Alcaldía Cuauhtôuroc, (:.P. 06000, CiLrdurl dc IVtixico
1'. l;55341ju000 exr. 1l1li y 5ätì957328(i
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Y ÐË PEREC}iüS

Admlnrstratrvo hspecial¡zado LLic. Luis Pablo ¡rorêno LêónElaboró
\).

Subdirectora de Atención y Seguimiento
del Proceso Legislativo

L¡c. Nayeli Olaiz Dfazr \
Director de Enlãce, Análisis Juldicos y

Acuerdos Legislativos
Martlnez Tores/)ífttlFederico.4
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TCALDíA LA MAGDALENA CONTRERAS

2 ? tEB, 2013
Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros

Ciudod de México, 3l de enero de 2023
Oficio: LMC/ OA/O57 12023

TIC. MARCO ATEJANDRO GIt GONZATEZ

DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENLACE LEGISTATIVO

DE LA SECRETARíE O¡ GOBERNACIóII DE tA CDMX
PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00330.512022,

de fecho de 0l de diciembre de 2022, o trovés del cuol solicito se dé respueslo desde

el ómbilo de mi competencio, ol oficio No. MDPPOSA/CSP 12216312022, suscrilo por el

Diputodo presidente de lo Meso Direclivo del Congreso de lo Ciudod de México,

medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvio

Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío 29 de noviembre de 2022, por el

que se exhorto:

Primero. - Se Exhorlo o /os diecrséis o/co/díos de Io Ciudod de México poro que,
boio su suficiencio presupuestol, reolicen occiones, esfrolegios y progromos
paro evilor el moltroto, obondono y sufrrmienfo de /os onimoles, osí como
incentivor su bienesf or y cuidodo.

Segundo. - Se Exhodo o /os dieciséis olcaldíos de /o Ciudod de México o dor
cumplimiento o /o previslo en e/ orlículo 134 bts de /o Ley Orgónico de /os

Alcoldíos de /o Ciudod de México, elcuolesfob/ece gue se desfine el0.l% de
su presupuesfo público poro Io esterilizoción obligotorio, mosiva y grotuifo de
onimo/es.

Iercero. - Se Exhorto o /os 16 alcoldíos de lo Ciudod de México o rendir un
informe semestro/ detollado /os occiones esfrotegios y progromos que reolízon
poro impedir el obondono, moltroto y sufrimienfo de /os onimoles, osí como
poro incenlivor su bieneslor y cutdodo". (S/C/
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En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo

respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e

informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotívo, o trovés de lo Coordinoción de Servicios de Solud

y lo Jefoturo de Unidod Deportomentol de Protección Animol, odscritos o lo Dirección

Generol de Desorrollo Sociol, hon implementodo occiones y estrotegios que buscon

proieger o los onimoles de compoñío que goronticen su bienestor. Dentro de estos

estrotegios destocon el desorrollo de compoños denominodos "Brigadas de

Protección Antmal" y "Jornodos de So/ud Animal", en los diferentes colonios de esto

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros.

En los compoños mencionodos, se hon otorgodo de monero grotuito, consultos

médicos veterinorios, esterilizociones, vocunociones, desporositociones y plóticos

informotivos sobre el bienestor de los onimoles de compcñío, obordondo los

obligociones y el cuidodo que deben tener con los onimoles de diferentes especies. En

codo jornodo y brigodo se presento lo obro de teotro guiñol llomodo "Arnores

Perrunos", cor'ì el objetivo de sensibilizor o lo comunidod contrerense, poro que

odopten o los onimoles de compoñío (perros y gotos).

Así mismo, esto Alcoldío cuento con uno "Clínico Veterinorio", ubicodo en Av. Son

Jerónimo S/N, Colonio Huoyotlo C.P. 103ó0, Mogdoleno Contreros, Ciudod de México,

donde proporciono el servicio de esterilizoción grotuito de lunes o viernes; Así mismo,

obre sus puertos codc sóbodo en un hororio de l0:00 o l2:00 horos, ol público en

generol, poro que odopten o los onimoles de compoñío que se encuentron en su

resguordo {perros y gotos), estos occiones se llevon o cobo conforme lo estoblece el

ortículo l2 frocción lV de lo Ley de Protección o los Animoles de lo Ciudod de México.
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Es importonte mencionor, que esto Alcoldío estó cumpliendo con el ortículo 134 bis de

lo Ley de los Alcoldíos de lo Ciudod de México, ho destinodo presupuesto poro lo

esterilizoción grotuito de onimoles de compoñío, sobre todo en colonios con mós bojo

índice de desorrollo sociol. Muestro de lo onterior, es lo ejecución de lo Acción Sociol

"Bienesfor Animal" poro el ejercicio fiscol 2022, medionte lo cuol se erogó un

presupueslo de $999.890.00 m.n. (NOVESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/,l00 M.N.), osí como otros occiones reolizodos en

coordinoción con lo Jurisdicción Sonitorio, lo Agencio Animol, lo PAOT, lo Brigodo de

Vigiloncio Animol, entre otros dependencios e instituciones comprometidos con lo

promoción de lo tutelo responsoble, el No obondono y el No moltroto hocio los

onimoles de compoñío.

Sin mós por el momento, quedo de usled.

ATENTAMENTE

tUIS GE QUIJANO MORATES
ALCATDE MAGDALENA CONTRERAS

Lo firmo gue oporece en esfe docum ento pertenece o/ número de oficio; LMC lOA1057 12023

c.c.p. /Ge" lupe Bernol Estrodo. - Direcloro Generol de Desorrollo Sociol.
Atención ol Volonte de Control LMC/OSP /CG/245212022
Alención ol Folio LMC/SGDS/ 1 102/2022
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Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco, C.P. lO5B0
Alcoldío Lo Mogdolenq Contreros, Ciudod de México.
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